
1 1452105 26/01/2024 SOCOLA SALAZAR GABRIELA ISABEL 00239744

SOLICITA REVISIÓN DE EVALUACIÓN DEL

PROCESO DE LA CONVOCATORIA

EXCEPCIONAL PARA EL PROCESO DE

ENCARGATURA 2023-2024

La comisión ha revisado su reclamo y el Informe Escalafonario que Usted alcanzó en el expediente N°01447578, en dicho

informe se consigna como tiempo de servicio, 18 años, 7 meses, y de acuerdo a la R.V.M.N° 147-2023/MINEDU, se consigna

0.5 por cada año de servicio, correspondiedole por lo tanto 9 puntos, así mismo en cuanto al Rubro Estudios Académicos se

le ha consignado 2 puntos por el diplomodo, puesto que de acuerdo al informe antes citado no acredita tener Grado de

Maestría, Doctorado, Otro Título Pedagógico, Segunda Epecialidad, Titulo Universitario distinto a la carrera de educación.

Así mismo en cuanto al puntaje cero "0" en el rubro Escala magisterial es importante hacerle recordar que en la parte IN

FINE de la publicación de los Resultados Preliminares se les explicó que de acuerdo al Comunicado N° 147-2023/MINEDU,

publicado por el MINEDU para asignar puntaje en dicho rubro se debe estar por encima de la tercera escala, puesto que para

postular a cargos directivos la tercera escala es el requisito mínimo, es decir a los nueve puntos por estar ubicada en tercera

escala se le restan 9 dando como resultado cero "0" Por lo tanto su reclamo es declaro IMPROCEDENTE.

2 1452101 26/01/2024 SOCOLA SALAZAR MARIA IRENE 00238056

SOLICITA REVISIÓN DE EVALUACIÓN DEL

PROCESO DE LA CONVOCATORIA

EXECEPCIONAL PARA EL PROCESO DE

ENCARGATURA 2023-2024

La Comisión de Evaluación ha revisado su reclamo y en cuanto al puntaje cero "0" en el rubro Escala magisterial es

importante hacerle recordar que en la parte IN FINE de la publicación de los Resultados Preliminares se les explicó que de

acuerdo al Comunicado N° 147-2023/MINEDU, publicado por el MINEDU para asignar puntaje en dicho rubro se debe estar

por encima de la tercera escala, puesto que para postular a cargos directivos la tercera escala es el requisito mínimo, es decir 

a los nueve puntos por estar ubicada en tercera escala se le restan 9 dando como resultado cero "0". En lo que corresponde

al rubro Estudios Académicos se le ha consignado cero puntos puesto que no cuenta con Grado de Doctor, Maestría, Otro

título pedagógico, Título de Segunda Especialidad, Título Universitario, Diplomado en Gestión Pedagógica. Por lo tanto su

reclamo es declarado IMPROCEDENTE.

3 1452118 26/02/2024 ZÁRATE BARRO VIOLETA ISABEL 00245674

RECLAMA PARA REEVALUACIÓN DE SU

EXPEDIENTE DEL PROCESO DE

ENCARGATURA A CARGO DIRECTIVO 2023-

2024

La Comisión de Evaluación ha revisado su reclamo y en cuanto al puntaje cero "0" en el rubro Escala magisterial es

importante hacerle recordar que en la parte IN FINE de la publicación de los Resultados Preliminares se les explicó que de

acuerdo al Comunicado N° 147-2023/MINEDU, publicado por el MINEDU para asignar puntaje en dicho rubro se debe estar

por encima de la tercera escala, puesto que para postular a cargos directivos la tercera escala es el requisito mínimo, es decir 

a los nueve puntos por estar ubicada en tercera escala se le restan 9 dando como resultado cero "0". En lo que corresponde

al rubro Estudios Académicos se le ha consignado 9 puntos, ya que de acuerdo a su Informe Escalafonario cuenta con Grado

de Maestría (7 puntos) y Diplomado (2 Puntos) y no cuenta con Grado de Doctors, ni Otro Título Pedagógico, ni Titulo de

Segunda Especialidad, ni Titulo Universitario. Por lo tanto su reclamo es declarado IMPROCEDENTE.

4 1452279 26/01/2024 VILLAREYES GUERRA DOMINGO MIGUEL 03491686

REVISAR ESCALAFON PARA REEVALUAR

EXPEDIENTE PARA CONCURSO A PLAZA

VACANTE

La Comisión de Evaluación ha revisado su reclamo y su Informe Escalafonario y efectivamente se ha cometido un error al

omitir el Diplomado en Gestión Educativa, por lo que se le asignan dos puntos adicionales, otorgandole un puntaje total de

26 Puntos; por lo tanto su Reclamo es Declarado PROCEDENTE

5 1452237 26/01/2024 SERNA SEVERINO ARACELLY 00227416
SOLICITA REVISIÓN DE EVALUACIÓN DE

CUADRO DE MERITOS

La Comisión de Evaluación ha revisado su reclamo y conforme a su Informe Escalafonario efectivamente Usted, tiene

muchos años de experiencia como Directiva de Institución Educativa, es por ello que se le ha otorgado el máximo puntaje en

experiencia, es decir 14 puntos, pese a contar con más años de experiencia, pero de acuerdo al ANEXO 3-B de la R.V.M.N°

147-2023/MINEDU, es el máximo puntaje que se le puede otorgar. Por lo tanto su reclamo es declarado IMPROCEDENTE.

DNI SUMILLA DEL RECLAMO ABSOLUCIÓN DEL RECLAMON° SISGEDO
FECHA DE 

RECEPCIÓN
APELL_PATER

APELL_M

ATER
NOMBRES

PROCESO DE ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO
R.V.M.N° 147-2023/MINEDU 

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS - II ETAPA EVALUACIÓN REGULAR FASE I Y FASE II

PROCESO, PARA COBERTURAR PLAZAS DIRECTIVAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE UGEL TUMBES PERÍODO 2024
TUMBES, 26 DE ENERO DEL 2024



DNI SUMILLA DEL RECLAMO ABSOLUCIÓN DEL RECLAMON° SISGEDO
FECHA DE 

RECEPCIÓN
APELL_PATER

APELL_M

ATER
NOMBRES

PROCESO DE ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO
R.V.M.N° 147-2023/MINEDU 

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS - II ETAPA EVALUACIÓN REGULAR FASE I Y FASE II

PROCESO, PARA COBERTURAR PLAZAS DIRECTIVAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE UGEL TUMBES PERÍODO 2024
TUMBES, 26 DE ENERO DEL 2024

6 14522243 26/01/2024 ARENAS ZEVALLOS LUIS ENRIQUE 16719684

INTERPONE RECLAMO EN LA EVALUACION

DEL PROCESO PARA COBERTURAR PLAZAS

DIRECTIVAS PERIODO 2024 FACE I - II

La Comisión de Evaluación ha revisado su reclamo y en cuanto al rubro Escala magisterial es importante hacerle recordar

que en la parte IN FINE de la publicación de los Resultados Preliminares se les explicó que de acuerdo al Comunicado N° 147-

2023/MINEDU, publicado por el MINEDU para asignar puntaje en dicho rubro se debe estar por encima de la tercera escala,

puesto que para postular a cargos directivos la tercera escala es el requisito mínimo, es decir a los Doce (12) puntos por

estar ubicado en cuarta escala se le restan Nueve ()9 dando como resultado Tres "3" y no cuatro (4) como Usted lo

menciona en su reclamo. en el rubro Tiempo de Servicio, se le ha otorgado seis (6) puntos, puesto que de acuerdo al Informe

Escalafonario Usted cuenta con 12 años de servicio y de acuerdo al ANEXO 3-B de la R.V.M.N° 147-2023/MINEDU, se

asignan 0.5 puntos por cada año de servicio. Por lo tanto su reclamo es declarado IMPROCEDENTE.


